
 
10 BOTONES, S.L. le informa que su dirección de correo electrónico, así como el resto de sus datos personales serán usados para 
nuestra relación y poder prestarle nuestros servicios. Dichos datos son necesarios para poder relacionarnos con usted, lo que nos permite 
el uso de su información dentro de la legalidad. Asimismo, podrán tener conocimiento de su información aquellas entidades que necesiten 
tener acceso a la misma para que podamos prestarle nuestros servicios. Conservaremos sus datos durante nuestra relación y mientras 
nos obliguen las leyes aplicables. En cualquier momento puede dirigirse a nosotros para saber qué información tenemos sobre usted, 
rectificarla si fuese incorrecta y eliminarla una vez finalizada nuestra relación. También tiene derecho a solicitar el traspaso de su 
información a otra entidad (portabilidad). Para solicitar alguno de estos derechos, deberá realizar una solicitud escrita a nuestra dirección, 
junto con una fotocopia de su DNI: 10 BOTONES, S.L.., con dirección en C/ FONDOS DE SEGURA, Nº19, CP 35019, LAS PALMAS DE 
GRAN CANARIA (Las Palmas). En caso de que entienda que sus derechos han sido desatendidos, puede formular una reclamación en 
la Agencia Española de Protección de Datos (www.agpd.es). 

 

 

c/ Fondos de Segura 19 

 (frente al Estadio de Gran Canaria) 

35019 Las Palmas de Gran Canaria 

928481294 - tiendalp@10boton.es 

Twitter: @10Botones 

www.10boton.es 

 

 

                                                        

PEDIDOS DE PRODUCTOS ESPECIALES 

 

 

En Las Palmas de Gran Canaria, 3 de febrero de 2022 

 

 

COLEGIO  SANTA MARÍA MICAELA 

A la atención de la Dirección 

 

 

Estimados Sres.: 

 

 Como cada año por estas fechas, nos dirigimos a ustedes con el fin de 

recordarles que, para el correcto suministro de la uniformidad para el curso escolar 

2022/2023, y debido a la demora en la fabricación de productos especiales (tallas 

inferiores a la 4 y superiores a la 16, así como medidas y tejidos especiales), nos 

permitimos solicitarles que, para poder atender los mismos para el inicio del curso, 

comuniquen a los padres que los citados pedidos deberán realizarse directamente en 

10 BOTONES, antes del 31 de marzo de 2022. 

 

 Los pedidos de productos especiales que se realicen fuera del citado período 

no podemos asegurar su suministro, siendo la demora, en caso de que se pueda 

suministrar, superior a tres meses. 

 

Agradeciéndoles de antemano su colaboración. 

 

Atentamente 

 

10 BOTONES 

http://www.agpd.es/

